
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001312100220180004600 Rest. Der. 
Territorial

Hernando  Verbel 
Buelvas

Unidad Administrativa 
Especial De Gestioin 
Restitucion De Tierras 
Despojada

06/05/2020 Auto Requiere

70001312100220170006700 Rest. Der. 
Territorial

Nestor Guillermo 
Mendoza Mercado

Agencia Nacional De 
Tierras.

06/05/2020 Auto Requiere

En la fecha jueves, 7 de mayo de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AMARSY DE JESUS COTERA JIMENEZ

Secretaría

Código de Verificación

deea223e-4098-4a29-bd0a-c4e38d082199

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 002 Civil De Restitución De Tierras Del Circuito De Sincelejo - Sucre

Estado No. Jueves, 7 De Mayo De 2020De29


